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DE LA PROVINCIA DE SORIA

Franqueo 
concertado

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Peaetas.

Ayuntamientos (afio)..........  100
Juntas vecinales, Juzgados 

niunicipales o dependen
cias oficiales (afio).........  50

Idem (semestre)................... 30
Particulares y otras entida

des (año)...,...........-» 100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Feeetaa

Particulares y otras entida
des (semestre)................ 50

Idem (trimestre)..................  25
Precio de la línea...............  1 50
Línea Juzgados m. (edictos) 1
Número suelto.................... 0 75
Atrasado de más de un mes 1 50

SK PüiiLICA 
TODOS LOS DÍAS, EX

CEPTO LOS DOMINGOS, 
Y FIESTAS PRINCI

PALES

A.BB'WR'K'KlWCnLA.S
1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2 .a Los anuncios no oflcia’es, se insertarán previo ingreso de su im

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892. . •

Gobierno civil de la provincia

Oelegación provincial de Ibaslecimientos 
$ Transportes

Circular núm. 39.
Junta provincial de Precios

Como aclaración a lo dispuesto en 
el párrafo tercero de la circular de es
ta Junta provincial de Precios núme 
ro 13, inserta en el Boletín oñcial de la 
provincia correspondiente al día 9 de 
marzo último, por la Comisaría gene 
ral de Abastecimientos y Transportes 
(referencia núm. 85.140, de 3 del co 
rriente, se ha dispuesto que el plazo 
de devolución de los envases de hari 
na a que el mismo se refiere, se con
tará a partir de su llegada a destino y 
hasta que se facturen para devolver- 
los.a origen.

Soria 11 de junio de 1948.—El Go 
bernador civil Presidente, Jesús Po
sada.—Para conocimiento y cumpli
miento: Sres. Alcaldes, Delegados lo 
cales de Abastecimientos y Transpor
tes, industriales del ramo y público 
en general. 1459

MINISTERIO DE TRABAJO

REGIj AMENTACION 
nacional de Trabajo en las

Earmacias

(Continuación)
Art. 10. Las admisiones de perso 

nal fijo se considerarán provisionales 
durante un periodo de prueba varia 
ble, según la índole de la labor que a 
cada trabajador corresponda, y que en 
ningún caso podrá exceder del que se 
señala en la siguiente escala:

Personal técnico o facultatiuo, tres 
meses.

Restante personal, un mes.
Durante este período, tanto el tra

bajador como el Farmacéutico, po 
drán, respectivamente, desistir de la 
prueba o proceder al despido sin pre
vio aviso, sin que ninguna de las par 
tes tenga por ello derecho a indemni
zación. „

En todo caso, el trabajador tendrá 
derecho al percibo durante el período 
de prueba, de la retribución corres 
Pendiente a la categoría profesional 
del trabajo encomendado. •

Transcurrido el plazo referido, el

trabajador pasará a figurar en la plan
tilla de la Farmacia,' y el tiempo que 
hubiere servido en calidad de prueba 
le será computado a efectos de los au
mentos periódicos por tiempo de servi
cio que establece la presente Regla 
mentación. ,

El período de prueba de que queda 
; hecho mérito, no es de carácter obli- 
‘ gatorio y los Farmacéuticos podrán, 
: en su consecuencia, proceder a la ad

misión de su personal, con renuncia 
total o parcial a su utilización.

Art. 11. Como norma general, el 
ingreso del personal en las Farmacias 
a que se refiere este reglamento tendrá 
lugar por las categorías que a conti 
nuación se indican:

Personal técnico o facultativo:
Por las de Licenciado o Doctor en 

Farmacia.
Personal auxiliar: _
Por las de aprendiz, auxiliar de Ca 

ja y mozo de Farmacia.
Sección 2.a—Ascensos

Art. 12. Los ascensos del personal 
cuando haya vacante en la correspon
diente categoría en la plantilla, se 
efectuarán con arreglo a las siguientes 
normas: -

Personal técnico o facultativo:
Los ascensos en este grupo se efec 

tuarán libremente por el Farmacéuti 
co. ~

Personal auxiliar:
Las vacantes que existan en la ca-; 

tegoría de Ayudante se proveerán en 
j tre aprendices, de acuerdo con lo dis- 
1 puesto en el artículo séptimo.
j Si al tiempo de producirse alguna 
- vacante de Ayudante no hubiese cum- 
l plido el período reglamentario de 

aprendizaje ningún aprendiz; se some
terán, no obstante, a la prueba nor¿ 
mal correspondiente al final de apren
dizaje, a que se refiere el artículo aép 
timo, los aprendices que hubiesen rea 
lizado dos años de aprendizaje como 
mínimo, promoviéndose en su conse 
cuencia a la categoría de Ayudante al 
que obtuviese mejor calificación, y en 
igualdad de condiciones, al más anti
guo.

De no superarse la prueba por nin 
gún aprendiz, se procederá a la desig
nación libre del Ayudante. ■ 
_Los Ayudantes pasarán automática 
mente a la categoría de Auxiliares al 

cumplir cuatro años’como Ayudantes, 
siempre que hubiese vacante, en otro 
caso, transcurrido dicho^ término, y 
hasta que se produzca la vacante con
tinuarán desempeñando las funciones 
de Ayudante, incrementada su rétri 
bución en el 50 por 100 de la diferen
cia entre la que le corresponde como 
Ayudante y la inicial de la categoría 
de Auxiliar.

Los Auxiliares mayores se designa
rán libremente por la Empresa de en
tre los Auxiliares.

Sección 3.a—Plantillas y escalafones -
Art. 13. Las Farmacias compren 

didas en la presente Reglamentación 
formularán en el término de un mes, a 
contar desde la fecha de publicación 
de este reglamento, Ja plantilla y es
calafón de su personal, que se consig
nará en un soló documento.

El número de Auxiliares no será 
menos que el de Ayudantes, y cuando 
la suma del número de empleados de 
estas dos categorías sea impar, habrá 
como mínimo un Auxiliar más que el 
número de Ayudantes.

Art. 14. La plantilla estará consti 1 
tuída por un estado numérico del per ! 
Bonal por categorías profesionales, sin ’ 
que pueda reducirse la plantilla exis- : 
tente en la fecha en que se promulga | 
róñenlas respectivas provincias las ! 
normas provisionales sobre clasifica 
ción y retribución del personal del 
Comercio y Farmacias, anteriores a , 
esta Reglamentación.

En el escalafón se relacionará el ; 
aludido personal por categorías profe ; 
sionales, y dentro de éstas, por anti- I 
güedad en el cargo, haciéndose ade I 
más constar las circunstancias si
guientes: nombre y apellidos de los 
interesados, fechado nacimiento y de 
ingreso en la empresa, categoría pro 
fesional asignada, antigüedad en di ; 
cha categoría y fecha en que corres
ponda el primer aumento periódico en i 
la retribución por razón de antigüe- i 
dad. Dichos escalafones se confeccio • 
narán ulteriormente cada dos años. !

Art. 15. Del documento en que se 
contenga la plantilla escalafón, se da-t 
rá traslado a todos los interesados, 
que harán constar el haber sido notifi 
cados del contenido del mismo, bajo 
su firma.

Con independencia de esta notifica 

ción individual se fijará en lugar visi
ble para todos los empleados el docu 
mentó citado, y estará expuesto du
rante quince días, dentro de cuyo pía 
zo pueden los interesados que estimen 
inadecuado su acoplamiénto profesio 
nal, interponer el oportuno recurso 
ante el Delegado provincial de Traba 
jo, que resolverá lo que proceda den
tro de los quince días siguientes.

Contra los acuerdos que adopten los 
Delegados de Trabajo, de los que ha 
brá de darse traslado a la empresa, y 
a los empleados afectados, puede in
terponerse recurso, tanto por la em
presa como por el trabajador por ante 
la Dirección general de Trabajo y por 
conducto de dicho Delegado provin 
cial, en el término de los diez días si
guientes, a contar desde la expresada 
notificación.

Contra la resolución que dicte la 
Dirección general de Trabajo, no se 
da recurso alguno.

Sección 4.a—Despidos y ceses
Art. 16. No podrá prescindirse de 

personal comprendido en este Regla 
mentó, excepto de los aprendices, con 
arreglo al artículo séptimo, a no ser 
que incurran en alguna de las causas 
que pueden dar lugar a sanción de 
despido, de conformidad con lo que se 
previene en el artículo 55 de esta Re
glamentación, sin perjuicio de quó 
pueda ser suspendido por causa de cri
sis económica, de acuerdo con lo que 
se dispone en el decreto de 26 de ene
ro de 1944. ■

Art. 17. El personal comprendido 
en.la presente Reglamentación que se 
proponga cesar al servicio de una Em
presa, habrá de comunicarlo al Jefe de 
ésta con quince días de anticipación 
a la fecha en que haya de dejar de 
prestar servicio. ,

CAPITULO V
RETRIBUCIONES.

Sección 1.a—Disposiciones genéricas
Art. 18. La remuneración del per

sonal comprendido en esta Reglamen
tación podrá establecerse sobre la ba
se de salario fijo o de otro sistema de 
retribución, nunca inferior al salario 
mínimo señalado a su categoría y que 
estimule al personal en su trabajo, 
aumentando su rendimiento y eficacia.

Art. 19. Las retribuciones que se 
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fijan en el presente capítulo se enten 
derán sobre jornada completa, pudien 
do hacerse el abono por semanas o me 
ses; teniendo el empleado derecho a 
percibir, antes de que llegue el dia 
señalado para el jrag»;* anticipos a 
cuenta del trabajo reiijpjBado, y hasta 
el 90 por 100 de ¿ réfri^ydfcn deven
gada, siempre dem^|resen la ne 
cesidad urgente^ Sio.

. Art. 20. Los »u^do3Kseñalado8 en 
estas Ordenanzas se entienden míni
mos y con carácter de ingreso, garan 
tizado en los casos en que la retribu
ción esté compuesta de sueldo y comi
sión.
Sección 2 “—Salario o retribución fija 

por jornada
Art. 21. Por lo que se refiere al ré 

gimen de retribuciones, se entenderá 
dividido el territorio nacional en tres 
zonas y una especial que comprende 
Madrid y Barcelona, de conformidad 
con lo que a continuación se expresa:

Alava.—Zona segunda: Vitoria (ca
pital). •

Zona ^tercera: Resto de la provin
cia. ' .

Albacete.—Zona segunda: Albacete 
(capital). .

Zona tercera: Resto de la provin 
cia.

Alicante.—Zona segunda: Alicante 
(capital), Alcoy y Elche.

Zona tercera: Resto de la provincia.
Almería.—Zona tercera: Toda la 

provincia.
Avila.—Zona tercera: Toda la pro

vincia.
Badajoz.—Zona tercera.—Toda la 

provincia. _
Baleares.—Zona segunda: Palma de 

Mallorca, Manacor, Inca y Mahón.
Zona tercera: Resto de la provincia.
Barcelona.—Zona especial: Barce

lona (capital).
Zona primera: Resto de la provin 

cia.
Burgos.—Zona segunda:Bárgos (ca

pital) y Miranda de Ebro.
Zona tercera: Resto de la provincia.
Cáceres.—Zona tercera: Toda la 

provincia. .
Cádiz.—Zona segunda: Cádiz (ca 

pital, Jerez de la Frontera y La Línea 
de la Concepción. .

Zona tercera: Resto de la provin
cia. '

Castellón.—Zona segunda: Caste
llón (capital).

Zona tercera: Resto de la provincia.
Ciudal Real.—Zona tercera: Toda la 

provincia.
Ceuta. —Zona segunda.—La plaza 

de Ceuta. .
Córdoba. —Zona segunda: Córdoba 

(capital).
Zona tercera: Resto de la provincia.
Coruña (La).—Zona segunda: La 

Coruña (capital), El Ferrol del Caudi- 
"lio y Santiago de Compostela.

Zona tercera:R esto de la provincia.
Cuenca.-Zona tercera: Toda la pro 

vincia.
Gerona.— Zona segunda: Gerona 

(capital), San Feliú de Gúixols, Pala- 
mós, Blanes, Figueras, Bañólas, Olot, 
Puigeerdá yPort Bou,

Zona tercera: Resto de la provincia.

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA DE SORIA

AKriMAUBS

Especie

Enferm
os d e 

1 
m

es anterior

Invasiones en 
el m

es de la 
fecha.........

Curados . . . .!

M
uertos o sa
crificados . .

i Aviar... » 284 XX 245
ídem.... » 9 » 9
Idem.... » 1610 » 1510

7

39 ‘

gf

. a

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales domésticos en 
esta provincia durante el mes de mayo de 1948. - ■ u

Enfermedad Partido MUNICIPIO

Peste Aviar.............................
Idem............'............................
Idem.;.............. . ......................

Burgo de Osma.......
Idem..........................
Almazán...................

Liceras..............................................
Fuencaliente del.Burgo...................
Fuentepinilla...............................

Soria 8 de junio de 1948.—El Jefe provincial, A. Pérez Tomás.

Granada.—Zona segunda: Granada 
(capital).

Zona tercera: Resto de la provincia.
Guadalajara.— Zona tercera: Toda 

la provincia.
Guipúzcoa.—Zona primera: San Se

bastián (capital).
Zona segunda: Resto de la provin

cia.
Huelva.— Zona segunda: Huelva 

(capital).
Zona tercera: Resto de la provincia.
Huesca.— Zona tercera: Toda la 

provincia.
Jaén.—Zona segunda: Jaén (capital 

y Linares).
Zona tercera: Resto de la provincia.
León.—Zona segunda: León (capi 

tal).
Zona tercera: Resto de la provincia.
Lérida.—Zona segunda: Lérida (ca

pital), Tárrega, Cervera y Balaguer.
Zona tercera: Resto de la provincia.
Logroño.—Zona segunda: Logroño 

(capital).
Zona tercera: Resto de la provincia.
Lugo.—Zona tercera: Toda la pro

vincia.
Madrid.—Zona especial: Madrid 

(capital)
Zona segunda: El Escorial, Alcalá 

de Henares, Aranjuez, Vallecas y Vi- 
Haverde.

Zona tercera: Resto de la provincia.
Málaga.—Zona primera: Málaga 

(capital).
Zona segunda: Resto de la provin

cia.
Melilla.—Zona segunda: La plaza 

de Melilla.
(Se continuará.')

ADMINISTRACION CENTRAL

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
LOCAL

Cumplidos los trámites que, como 
requisitos indispensables exige el ar
tículo cuarto de la orden de 4 de di
ciembre de 1940, y resueltos los recur 
sos interpuestos al amparo del artícu
lo quinto de la mencionada disposi 
ción en la resolución del concurso con
vocado por orden de 21 de octubre úl 
timo, se han hecho con carácter defi
nitivo los nombramientos de Secreta
rios de Administración local de pri 
mera categoría que se publican a con 
tinuación:

D. Constancio Cisneros Tudela, Di 
putación de Soria. .

Lo que en cumplimiento de lo pre 

ceptuado en el párrafo segundo del ar
tículo quinto de la repetida orden de 4 
de diciembre de 1940, se publica en el 
Botetin oficial del Estado para conoci
miento de los interesados y el de. las 
Corporaciones respectivas, las que da
rán cuenta a esta Dirección general 
de la toma de posesión de los nombra 
dos como se efectúe, o de su no pose 
sión al día siguiente de finalizar el 
plazo reglamentario; siendo de adver
tir que las prórrogas del plazo pose 
sorio sólo podrán concederse por este 
centro directivo. • ,

Madrid 10 de junio de 1948.—El Di 
rector general, José F. Hernando.'

(B. O. del E. del día 13 de J.)

(alastro de la Riqueza Rústica de la 
provincia de Soria

Anuncio .
Se pone en conocimiento del públi 

co en general, y muy especialmente 
de los contribuyentes por Rústica del 
término municipal de Valdanzo, que, 
durante un plazo de ocho días, conta 
dos a partir de la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro* 
vincia, estará expuesto al público en 
la casa Ayuntamiento del citado tér 
mino, el padrón de la Riqueza Rústica 
del mismo, y contra el cual podrán 
interponer los interesados, las recia 
maciones que crean convenientes a su 
derecho. _

Soria 7 de junio de 1948.—El Inge
niero Jefe provincial, Fermín Gimé 
nez Benito. x 1414

Delegación pror ñola del Frente de 
Jaren ndes de Soria

JEFATURA PROVINCIAL DE ENSEÑANZA

Convocatoria de un curso de Instructores 
Elementales para Maestros y de turnos 
de Campamento para los alumnos de 
las Escuelas del Magisterio.—Orden 
R. P. 452. . .
De acuerdo con la orden de esta Je 

fatura provincial de Enseñanza publi
cada en el Boletín oficial de la provincia 
núm. 37 de fecha 14 de febrero de 
1948, y para que todos los Maestros 
puedan obtener el Título de Instructor 
Elemental exigido por el Estatuto del 
Magisterio para las oposiciones al Ma 
gisterio Nacional, se dictan las si
guientes normas:

1 .* La Delegación provincial del

1461

Frente de Juventudes de Soria, reali 
zará por última vez, un curso de Ins
tructores Elementales en el Campa
mento Escuela «Calatañazor», al que 
podrán asistir todos los Maestros que 
lo soliciten en instancia dirigida al Je 
fe provincial de Enseñanza del Frente 
de Juventudes (Numancia, 30, Soria), 
antes del día 5 de julio.

2 .a' El curso comenzará el día 15 
de julio, para acabar el 14 de agosto.

3 .a Los Maestros que no realicen 
este curso de Instructores Elementa
les, se entiende optan por realizarlo 
en la forma que se indican en la nor
ma 2.a de la orden de esta Jefatura 
provincial de Enseñanza publicada en 
el Boletín oficial de la provincia número 
37 du 14 de febrero de 1948.

4 .a A estos Campamentos deberán 
asistir también los alumnos de 2.° y 
3.° curso de Escuelas de Magisterio 
que lo soliciten para completar sus 
estudios de acuerdo con lo dispuesto 
en la ley de Primera Enseñanza en su 
artículo 63 y asistencia Indispensable 
para obtener el Titulo de Instructor 
Elemental de acuerdo con el apartado 
b) de la norma 1.a de la orden de esta 
Jefatura citada anteriormente.

5 .a Cuantas dudas surjan en la in
terpretación de estas normas serán 
aclaradas por esta Jefatura provincial 
de Enseñanza del Frente de Juventu 
des.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Soria 10 de junio de 1948.—El Jefe 
provincial de Enseñanza, José Luis 
García y Gaicía.—V.° B.°—El Dele 
gado provincial, Nicolás Lahoz.

Jefatura provincial de Sanidad De Soria
Se hace público, para conocimiento 

de los interesados, que el Boletín ofi 
cial del Estado de 1 de junio actual, 
núm. 153, da cuenta del concurso de 
antigüedad para la provisión en pro
piedad de Matronas de Asistencia pú 
blica domiciliaria.

Asimismo en el Boletín de 7 de junio 
actual, núm. 159, se convocan oposi
ciones para provisión en propiedad de 
las plazas de Practicantes de Asis
tencia pública domiciliaria, las que 
se citan en dicho Boletín.

Soria y junio de 1948.—El Jefe pro 
vincial de Sanidad, Narciso Fuentes.

Imprenta provincial.
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